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Área: MEDIOAMBIENTAL 

  

ANEXO II AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD  

 

JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA Y COMPARATIVA CON EL 

PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE   

PARA EL LABORATORIO DE GENÓMICA DE CALIDAD DE 

LAS AGUAS DE CANAL DE ISABEL II, S.A, M.P. 

 

EXPEDIENTE N.º: 253/2025 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

Este contrato tiene por objeto la adquisición de material fungible para el laboratorio de Genómica de la 

Subdirección de Calidad de las Aguas de Canal de Isabel II, S.A, M.P.  

 

El objeto del contrato está estructurado en cuatro lotes: (i) reactivos de reacción, (ii) kits de extracción para robot 

de 48 posiciones, (iii) plásticos y fungible de concentración, (iv) material para extracción en QIAcube. Esta división 

responde a criterios técnicos y funcionales, garantizando la compatibilidad con los equipos existentes. 

 

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

El contrato anterior fue el 63/2023, contrato único sin división en lotes. El contrato se adjudicó mediante 

procedimiento abierto al precio más bajo. A continuación, se incluye una tabla comparativa con el contrato actual.  

 

Comparativa estructural 

Aspecto Contrato 63/2023 Contrato 253/2025 

Estructura Contrato único sin lotes 4 lotes diferenciados 

Compatibilidad técnica Abarcaba todo el material con 

menor precisión 

Lotes alineados con equipos 

Maxwell, QIAcube y tipologías 

PCR 

Valor Estimado 546.108,38 € 221.426,82 € 

Criterio de adjudicación Precio más bajo Precio más bajo 

 

 

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior 

 

En el procedimiento anterior se presentaron tres licitadores.  

 

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia 

 
Solvencia económica y financiera 
 

En el procedimiento 63/2023 se exigía, como requisito de solvencia económica y financiera, acreditar un volumen 

anual de negocios en el ámbito específico del contrato por un importe igual o superior a 300.000 €. En cambio, en 
el procedimiento actual este requisito no se limita al ámbito del contrato, y los licitadores deberán acreditar, en el 

mejor ejercicio de los últimos cinco (5), un volumen anual de negocios por un importe igual o superior al indicado 

en la tabla del apartado 3, dado que el procedimiento se ha dividido en lotes. 

 

Solvencia técnica o profesional 

 

En el procedimiento 63/2023 la solvencia técnica se basaba en pedir a los licitadores haber realizado suministros 

análogos en los últimos cinco años. En este nuevo procedimiento se detalla para ese mismo periodo un mínimo de 

30 servicios de suministros relacionados con fungibles del laboratorio, aumentando con ello las especificaciones 

de solvencia técnica.   

 



Anexo II al Informe de necesidad e idoneidad 
Nº expediente: 253/2025 

 

Página 3 de 4 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
oc

ie
da

d 
An

ón
im

a,
 M

.P
. i

ns
cr

ita
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

 

2.3 Cambios en los criterios de valoración 

 

El criterio de adjudicación continúa siendo exclusivamente el precio. Se mantiene este criterio porque el objeto del 

contrato no admite variabilidad técnica, dado que los consumibles deben ser estrictamente compatibles con los 

equipos de la Subdirección de Calidad de las Aguas. 

Así mismo en el contrato están perfectamente definidas las características técnicas de los fungibles a suministrar 

ya que se requieren productos perfectamente definidos, mediante marca y referencia, debido a que los procesos 

y normas existentes están verificados y certificados con los productos solicitados, por lo que no es posible incluir 

modificaciones de ninguna clase ni variar los plazos de entrega, siendo por consiguiente el único factor 

determinante en la adjudicación. 

 

 

En consecuencia, el precio es el único criterio proporcional, eficaz y no discriminatorio, garantizando la 

competencia en igualdad de condiciones y alineándose con el planteamiento del procedimiento anterior (contrato 

63/2023). 

 

 

3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

 
Solvencia económica y financiera 

 

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 

de los cinco (5) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 

empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual por importe igual o superior a lo indicado en la Tabla 

siguiente.  

Lote Solvencia igual o superior (€) 
Lote 1 70.000,00 

Lote 2 50.000,00 

Lote 3 41.000,00 

Lote 4 19.000,00 

 

 

Justificación: dicho importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 

solvencia económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. Adicionalmente, para 

facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. Finalmente, también para 

facilitar la concurrencia, se requiere acreditar la cifra de negocio en el mejor de los últimos cinco (5) años en vez 

de en el mejor de los últimos tres (3) años como requiere con carácter general la LCSP. 

Solvencia técnica o profesional 

 

Para la solvencia técnica o profesional se exige acreditar, en los últimos cinco (5) años, al menos 30 servicios de 

suministros relacionados con fungibles del laboratorio.  
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Justificación: dado que el contrato requiere la entrega continuada, precisa y coordinada de fungibles de 

laboratorio, resulta imprescindible que los licitadores hayan gestionado previamente volúmenes y tipologías de 

suministro equivalentes, asegurando así: 

 

• Capacidad logística y operativa para atender pedidos recurrentes. 

• Conocimiento técnico de los productos y su adecuación a las necesidades del laboratorio. 

• Fiabilidad en los tiempos de entrega, especialmente relevante en entornos donde la continuidad del 

servicio es crítica. 

• Experiencia demostrada en la gestión de suministros con características, periodicidad y exigencias 

similares a las del contrato. 

 

Las unidades mínimas solicitadas (30 servicios) se considera proporcionado y adecuado al objeto del contrato ya 

que permite verificar la capacidad real del licitador sin restringir injustificadamente la concurrencia. Este nivel de 

exigencia asegura que los licitadores disponen de la solvencia técnica necesaria para ejecutar correctamente las 

prestaciones previstas en cada lote. 

 

El número mínimo exigido no es sumatorio por lote, es común para todos los lotes.  

 

En este sentido, en caso de que los licitadores presenten oferta a más de un lote, bastará con que acrediten el 

mínimo número de suministros mencionado anteriormente. 

 

 

 

 

 

 

 

Jefe de Área Medioambiental 
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